
INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA 
“BANAFLORESTA S.A.” PARA LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS, EJERCICIO FISCAL AÑO 2013. 

'Vinces, 31 de marzo de 2014 

Señores accionistas. 
En cumplimiento lo dispuesto en el an, 279 de la ley de Compañías, y de 
fil so dl mero que com le cn Na 2014 
¿dictada por la Superintendencia de Compañías octubre. 
«cumplo en presentar mi informe de comisario por el Ejercicio Económico 
cortado al 31 de diciembre de 2014, de la Compañía BANAFLORESTA 
¡SA dejando constancia de lo siguiente: 

Responsabilidad de la administración de la compañia 
por los estados Financieros. 
La preparación y presentación de los Estados Financieros de conformidad 
¿con las normas intemacionales de información financiera, es responsabilidad 
¡de los administradores de la Compañía, así como el diseño, la implementación 
y el mantenimiento de controles inemos relevames para la preparación y presentación de tales estados financieros. 

nn raja 
Mi responsabilidad expresar una opinión obre los estados financieros dela 

compañía. usa na eión lcd, rel cmplimino pr pre 
¿e la administración. de las normas legal», estatutarias y 
Ea as lalala E RAN Ona ds ALO y de de 
Fecomendacioes y autoriacions del Directo | 
Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas 

Adicionalmente, he revisado el estado de siuación financiera al 31 de 
diciembre de 2014 y el correspondiente estado de resultado imegral; así como 
Jos litros sociales de la compañía y, ente cllos las actas de junta de 
accionistas y directorio. 
Las ganancias expresadas en el estado de resultado serán distribuidas de 
cuerdo alo expresado en el acta de Junta neral de Accionistas. 
Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para 
«expresar mi opinión.



 


